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A C T A   Nro.  22 
 

 

 

- En la ciudad de La Plata, a los veintitrés 

días del mes de octubre del año dos mil 

diecisiete, se reúne el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

                                                              

 

Presentes: Sr. Decano: Naón, Carlos 

                  Sra. Secretaria de Coordinación de Gestión: Lacunza, Ana 

                    

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sr. Errico, 

                  Sr. Gómez Dumm, Daniel 

                  Sr. Grigera, Tomás 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                  Sr. Amado Cattáneo, Raúl 

                  Sr. Laurella, Sergio 

                  Sr. Richard, Diego 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Corral, Sofía 

                  Srta. Merino, Cintia 
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- A las 13 y 49 dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la vigesimosegunda sesión ordinaria del presente 

período. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por 

los consejeros Erben, Scop, Cogo e Irassar. 

 Está en consideración si se conceden las licencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, está en condiciones de incorporarse la consejera Sofía 

Guerín Stábile. 

- Se incorpora la consejera Guerín Stábile. 

A - Informe del Señor DECANO 

Sr. DECANO.- En el informe quiero recordar que esta semana dan comienzo las 

elecciones, que este año tenemos a nivel general en la Universidad. 

 Así que pasado mañana, 25 de octubre, comienzan las de profesores, que son las 

primeras. Esto por supuesto que fue anunciado en su momento, pero estando ya en la 

misma semana me parece oportuno recordarlo y remarcar la importancia que tienen 

todas las elecciones de nuestra institución, que son elementos fundamentales para 

alimentar la democracia y el cogobierno, que es algo que realmente nos distingue como 

sistema universitario a nivel internacional. 

 Pasando a otro tema, quiero mencionar también que la semana pasada fuimos 

invitados a participar de una jornada muy importante en la Facultad de Veterinaria, en 

ocasión de la creación del área de Derechos Humanos de dicha unidad académica, la 

cual es una actividad que hemos apoyado y saludado con mucho entusiasmo. 

 Por supuesto que para estos eventos las invitaciones son generales, pero en 

nuestro caso se ha hecho mención siempre a que hemos creado la Dirección de Derechos 

Humanos oportunamente, lo cual de algún modo a otras unidades académicas les ha 

servido se aliciente. Y también se hace mención al hecho de haber puesto en 

funcionamiento la unidad de atención en relación al protocolo. Todos esos temas fueron 

tocados y fue nuestra Facultad mencionada al respecto. 

 Quiero también mencionar que en ocasión de esa actividad se hizo mención y 

hubo todo un estado de pesar y de profundo dolor alrededor de todos los 

acontecimientos que fuimos viviendo como comunidad en relación a Santiago 

Maldonado. Sólo quería hacer esa mención. 

 Pasando a cuestiones de índole más doméstico, quiero mencionar que está en 

marcha la etapa final de la poda que se está haciendo en los alrededores de la Facultad. 
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Quiero informar, si bien había sido mencionado anteriormente, que está previsto 

continuar trabajando con los árboles que están en la entrada del ex Liceo. Entonces, allí 

hay cuestiones de seguridad que van a llevar a que se coloque una valla y una cinta en la 

zona de trabajo. 

 Les recuerdo que todas estas acciones tienen que ver también con cuestiones de 

seguridad. Y a eso respondió sobre todo haber desmontado el techo de vidrio, que no 

estaba en buenas condiciones, lo cual fue indicado por la Dirección de Planeamiento de 

Universidad. 

 De este modo concluye mi informe. 

Secretaría Académica 

700-12502- Presentación de la documentación correspondiente a la carrera de Lic. en 

Bioquímica (Plan 2010) para iniciar la validación del título. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar, entonces, el expediente 700-12502, referente a 

la presentación de la documentación correspondiente a la carrera de Licenciatura en 

Bioquímica Plan 2010 para iniciar la validación del título. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Nosotros habíamos solicitado la postergación del tratamiento en la 

reunión pasada porque habíamos notado que había un tema que quizás necesitaba un 

poco más de debate entre los estudiantes de la carrera involucrada, como es el tema de 

poner la asignatura Virología Clínica como correlativa de las Prácticas Bioquímicas. 

 No hemos podido en esta semana hacer reunión de claustro. Y una vez que la 

misma se haga, creemos que el ámbito más adecuado para charlar con los otros claustros 

y definir una postura más consensuada respecto a este tema es la CEC. 

 Es por eso que yo voy a pedir que, si todos están de acuerdo, el expediente se 

envíe a la CEC para replantear el tema de esa correlatividad 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Justamente, yo estuve hablando con varios integrantes de la 

CEC. Y ahora está viniendo la coordinadora de la carrera, a quien le pedí que se 

acercara, si podía. 

 Como expliqué la semana pasada, hay una cierta urgencia en elevar esto al 

Rectorado. Por eso yo había pedido por favor que se agilizara el tratamiento. Y tenía 

entendido que el consejero Irassar se había comunicado con gente de la CEC. 

 La verdad es que yo preferiría que el tema se trate hoy, con la opinión de la 

doctora Kosuwski. 
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 En mi opinión esto no es más que regularizar una situación que se dio por una 

omisión cuando se formuló el plan. No es un cambio, ni una propuesta nueva, sino que 

todos los actores de la comunidad en 2010, cuando se cambió el plan, entendieron que la 

materia tenía que ser correlativa. Y, como comenté el otro día, tanto ellos piensan que 

Virología tiene que ser correlativa de las Prácticas que se las habían empezado a exigir a 

los del plan 2001. Y entonces se aclaró que eso no correspondía, porque se trata de otro 

plan. 

 Me parece que seguir demorando esto va a ocasionar un perjuicio a las personas 

que estén egresando en estos días. Porque, como se dijo acá, el tema de los diplomas es 

serio y el Ministerio no hace muchas concesiones a la hora de aplicar la letra escrita de 

la norma que ellos consideran que tienen que hacer valer. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Si va a venir esta persona, podemos posponer el tratamiento hasta su 

llegada y seguir mientras tanto con el tratamiento de los siguientes temas del Orden del 

Día. 

 De todas maneras, la opinión de los estudiantes que hemos consultado, hacen 

notar que la materia no estaba como correlativa hasta el momento. Y que, si el 

Ministerio lo acepta, lo ideal sería elevarlo así, porque así es como ellos lo vienen 

cursando. Pero, bueno, tal vez con más elementos podemos charlarlo mejor. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Está en camino. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en posponer el tratamiento del tema hasta la 

llegada de la profesora Kosuwski, que se encuentra viniendo hacia acá? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

- Se retira el consejero Jofré. 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 21° REUNION 

1 - Concursos 

     a - Dictamen de Consejo Departamental 

Departamento de Química 

700-03698- UN cargo (603) de ADDE Div. Tecnología Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-03698, referente a concurso 

para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 603 de 

la División Tecnología Química, que cuenta con dictamen del Consejo Departamental. 

 El orden de méritos, aprobado por unanimidad, es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa al doctor Juan Pablo Gorgojo. 

- Se incorpora la consejera Schiavoni. 

- Ingresa el consejero Jofré. 

C - 22º REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 700-12552, referente a 

propuesta de jurado para el concurso de Director del CIM; 700-12580, referente a 

propuesta de la Facultad de Ciencias Exactas para el Premio a la Labor Científica, 

Tecnológica y Artística de la UNLP 2017; 700-12247 y 700-12592, referentes a 

propuestas de fechas de parciales. 

 Tenemos, además, una nota del Departamento de Química informando que se 

resolvió denegar el traspaso de dedicación solicitado por el doctor Carlos Franca. 

 Del claustro estudiantil por la minoría, una propuesta de declaración para 

acompañar el pedido de justicia por Santiago Maldonado. 

 Del claustro de graduados, una propuesta de declaración adhiriendo al documento 

de pedido de justicia ante la aparición sin vida de Santiago Maldonado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el Orden del Día de la presente 

reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1 - Acta Nº20 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la vigésima sesión 

ordinaria, que ha estado a disposición de los señores consejeros. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba y se designa a los consejeros 

Amado Cattáneo, Grigera, Jofré y Merino para 

firmarla. 

 

2 - Movimiento de personal 

     a - Expedientes con propuesta única: Ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que los señores 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra el consejero Errico. 

Sr. ERRICO.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular, se 

apruebe en conjunto el Anexo I. 

Sr. DECANO.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por el 

consejero Errico. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

- Ingresa la profesora Kosuwski. 

Sr. DECANO.- Dado que contamos con la presencia de la profesora Kosuwski, podemos 

proceder a la consideración el expediente 700-12502. 

Secretaría Académica 

700-12502- Presentación de la documentación correspondiente a la carrera de Lic. en 

Bioquímica (Plan 2010) para iniciar la validación del título. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa considerar el expediente 700-12502, referente a presentación de 

la documentación correspondiente a la carrera de Licenciatura en Bioquímica Plan 2010 

para iniciar la validación del título. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Solicito se conceda el uso de la palabra a la profesora 

Kosuwski. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Adelante, por favor. 

Sra. KOSUWSKI.- Quiero aclarar los fundamentos de por qué Virología Clínica debería  

ser correlativa de las Prácticas Bioquímicas. 

 No es por azar que en el Plan 2010 Virología Clínica sea una materia curricular no 

optativa, sino porque hace específicamente a la formación del bioquímico clínico. 

 Y la idea de las Prácticas Bioquímicas es, precisamente, profundizar en la parte 

experimental con casos reales, en contacto muy cercano a lo que va a ser la práctica 

bioquímica profesional. Y que el alumno, entonces, vaya con una formación acorde a 

todas esas situaciones con las que se va a encontrar. 

 Precisamente, las patologías virósicas son unas de las más prevalentes en la 

mayoría de los hospitales de agudos, por ejemplo, que es a donde concurren los alumnos. 

 Nosotros consideramos que el alumno no tiene que ser un mero realizador de 

análisis clínicos, sino que además tiene que poder interpretarlos. Y para ello no es lo 

mismo tener una visión global de las distintas patologías, por más que no esté rotando por 
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el sector específico de virología. Pero todo es una consideración integral de los análisis 

clínicos. Entonces, cuando esté en presencia de un estudio, tiene que saber discernir si lo 

que tiene delante puede coincidir o no con una patología viral. Esto es muy importante. 

 Y hay otro concepto que a nosotros nos preocupa particularmente, y es el hecho de 

que los alumnos van con una vacunación para hepatitis B. Ellos van a enfrentarse 

entonces con muestras con posibles patologías virales. Eso es ineludible. Especialmente 

en hospitales de agudos, que es a donde concurren. Entonces, tienen que saber claramente 

a qué están expuestos cuando trabajan con una muestra de patología viral. 

 Ese es un ejemplo. 

 El otro ejemplo son las muestras con HIV.  

 Entonces, hay todo un protocolo cuando ocurre un accidente de laboratorio con una 

muestra, donde todas son potencialmente HIV, y así se trabaja en el laboratorio, y el 

alumno tiene que saber cómo manejar la muestra, a qué riesgos se ve expuesto y, además, 

qué medidas inmediatas, qué protocolo existe cuando está por alguna razón sometido a 

un accidente de laboratorio. Cosa que puede ocurrir en cualquier momento, tanto al 

profesional bioquímico de muchos años como al alumno que está practicando. 

 Esa es la realidad cotidiana de un laboratorio. 

 Por no mencionar, además, los virus respiratorios, etcétera, si va a un hospital de 

infecciosos, como puede ser el San Juan de Dios, por ejemplo. O un hospital pediátrico, 

como podría ser el Hospital de Niños, donde las patologías virósicas son las más 

frecuentes. 

 Además, nosotros alentamos la concepción de la formación global del bioquímico. 

Es como si yo dijera: no va a hacer ninguna muestra de endocrinología. Pero yo no lo 

puedo dejar ir a un laboratorio donde va a formarse integralmente como bioquímico sin 

tener idea de cuáles son las patologías que se van a reflejar en distintos análisis clínicos 

que hay, los cuales tiene que interpretar críticamente, no meramente realizarlo 

manualmente, sino saber interpretarlo. 

 Ese es un poco el fundamento, que podría aplicarse a cualquier otra materia del 

contexto profesional. 

Sr. DECANO.- Gracias. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A partir de lo señalado por la profesora, yo reitero mi 

posición a favor de elevar al Ministerio el plan en este formato. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- Una consulta: ¿esta materia en qué momento está de la 

carrera? Y, ¿cómo quedaría la correlatividad en cuanto al tiempo? 
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Sra. KOSUWSKI.- Está perfectamente ubicada. Está dentro del grupo de materias 

clínicas. 

 Las Prácticas Bioquímicas se hacen en el último semestre de la carrera, en el 

semestre doce. Virología Clínica la puede hacer en distintas instancias, porque la materia 

se redicta. Teóricamente, está en el onceavo semestre. Pero la puede hacer en el décimo, 

por ejemplo. Y las Practicas Bioquímicas quedan en el doceavo, donde cursan 

exclusivamente esa asignatura y Medicina Interna, que son materias integradoras. 

 O sea que no hay ningún problema en cuanto a los tiempos. 

- Se incorpora el consejero Arias. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Merino. 

Srta. MERINO.- El tema es que hasta ahora la materia Virología Clínica se puede hacer 

en conjunto con las Prácticas Bioquímicas. 

 Yo no digo que no sea necesaria la materia. O que no sea importante para la 

formación. Pero creo que no es impedimento para poder hacer las prácticas, porque es 

algo que se viene haciendo. 

 Por otro lado, si alguien no hiciera la materia Virología Clínica en el onceavo 

cuatrimestre, cuando le toca, tendría que esperar un año, porque las prácticas son en el 

segundo cuatrimestre. 

Sra. KOSUWSKI.- No necesariamente, porque la materia Prácticas Bioquímicas, 

precisamente, con amplitud de criterio, se da en el primero y en el segundo semestre. De 

tal manera que no tienen que esperar un año. 

 Pero, además, el problema es conceptual. No es que, porque se está haciendo 

ahora, eso es lo correcto. Nosotros queremos profesionales formados con capacidad 

crítica. 

 Pero no pierden un año, porque la materia se dicta en ambos semestres. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Errico. 

Sr. ERRICO.- Una pregunta, viniendo de otro campo: ¿ustedes consideran que si un 

estudiante comienza a hacer las Prácticas sin tener Virología corre más riesgo de sufrir un 

accidente? 

Sra. KOSUWSKI.- Absolutamente. Corre más riesgo de no saber las consecuencias de 

ese accidente. 

Sr. ERRICO.- Es decir, corre más riesgo su salud. 

Sra. KOSUWSKI.- Exacto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- A mí me parece que son muy válidos todos los argumentos que expresó 

la doctora. Me parece que es verdad que hay que tener conciencia de los materiales con 
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los que se está trabajando. Y que eso se trabaja a lo largo de la carrera de bioquímica, al 

igual que otras carreras que tienen incumbencias en la salud. 

 Me parece que cursando todas las materias de la carrera el alumno tendría más 

herramientas para aplicarlas en las prácticas. Eso haría que las prácticas sean la última 

instancia de formación y que queden por fuera del plan de estudio establecido en este 

momento. En este momento se está planteando particularmente la materia Virología. Y 

me parece que son buenos los argumentos dados. Pero también es real que la mayoría de 

los procedimientos o lo que el alumno tiene que hacer en el laboratorio en el momento en 

que ocurra esto, lo va a aprender en las mismas prácticas. 

  Y nos parece importante pensar en lo que expresó la consejera Merino de que a un 

estudiante que tenga que cursar Virología en el segundo semestre se le prolongue la 

carrera. Es un momento decisivo en el que después quizás el estudiante quiera entrar en 

la residencia bioquímica y el tema de los tiempos podría implicar un impedimento para 

poder hacerlo. 

 Quizás habría que consultar los casos que se dan con respecto a eso. 

Sr. DECANO.- La doctora Kosuwski quiere dar una respuesta. 

 Adelante. 

Sra. KOSUWSKI.- El alumno no tiene que ir a las Prácticas Bioquímicas como novicio; 

tiene que tener una formación sólida teórica y haber hecho parte de la experimentación en 

el laboratorio y, entonces, afianzar y, como decía antes, trabajar con muestras reales entre 

comillas. Trabaja algo con muestras reales durante la cursada. Pero es un contexto 

totalmente diferente. 

 Yo diría que sería poco ético enviar a hacer un trabajo de experimentación en 

hospitales a un estudiante sin haberle dado toda la formación absoluta antes de ir a las 

prácticas. Las prácticas son un complemento y una vinculación con el contexto 

hospitalario o el contexto del laboratorio profesional. Pero de ninguna manera pueden 

suplantar las prácticas bioquímicas lo que no se vio en todo el resto de la carrera. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Una consulta: entonces, su criterio sería que curse todas las materias 

antes de hacer las prácticas. 

Sra. KOSUWSKI.- Eso es lo que corresponde. 

 Es más, habría algunas otras materias que se tendrían que hacer y no las quisimos 

modificar, porque sería más complejo todavía. Pero Virología sí, por el riesgo que 

implica. Y porque el estudiante, al primer sector donde va es a química clínica. Y lo 

primero con lo que se encuentra es un hepatograma. Es decir, es el riesgo y la 

interpretación, además. Porque nosotros no queremos meros realizadores de análisis 
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clínicos. Si vos tenés un hepatograma, tenés que saber si corresponde a una patología 

viral o es de una patología tóxica, por ejemplo. Te lo está diciendo el estudio, pero vos 

tenés que saber discernir. Parte de eso te lo da la química clínica y parte te lo da la 

virología, como te lo da la bacteriología u otras materias. Sin embargo, no se cuestiona 

por qué bacteriología tiene que ser correlativa, pero sí virología. 

 Son patologías absolutamente corrientes. No estamos planteando patologías 

exóticas. 

Sr. DECANO.- Los consejeros han vertido sus puntos de vista. Y además han contado 

con las explicaciones detalladas de la doctora Kosuwski. Por lo tanto, creo que están en 

condiciones de decidir sobre el tema. 

 Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran nueve votos por la 

afirmativa y cuatro por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

 

     b - Designación ordinaria por validez de orden de mérito 

700-12448- Sr. Roberto S. TOMAS en el cargo (1741) de AAR Área Física. 

700-12447- Sr. Juan José GERVASIO en el cargo (1702) de AAR Área Física. 

700-12435- Sr. Sebastián Luis CABRERA en el cargo (1487) de AAR Área 

Física. 

700-12436- Sr. Nicolás G. MELE en el cargo (1697) de AAR Área Física. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12448, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del señor Roberto S. Tomás en 

el cargo de Ayudante Alumno rentado número 1741 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12447, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del señor Juan José Gervasio 

en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 1702 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12435, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del señor Sebastián Luis 

Cabrera en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 1487 del Área Física. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12436, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del señor Nicolás G. Mele en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado número 1697 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

     c - Designaciones Interinas por validez del Orden de Méritos 

700-09867/1- Sr. Javier Sebastián FEIJÓO en el cargo (398) de AAR Área Física. 

700-06346/2- Sr. Javier Sebastián FEIJÓO en el cargo (399) de AAR Área Física. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09867/1, referente a 

propuesta de designación interina por validez de orden de méritos del señor Javier 

Sebastián Feijóo en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 398 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06346/2, referente a 

propuesta de designación interina por validez de orden de méritos del señor Javier 

Sebastián Feijóo en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 399 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

     d - Designación interina transitoria en cargo con mayor dedicación 

 700-12488- Dr. Raúl VIGNAU en el cargo (1284) de JTPDE Área Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12488, referente a propuesta 

de designación interina transitoria del doctor Raúl Vignau en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 1284 del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

     e - Prórrogas de designación 

Ordinarias 

700-05827/1- Sr. Gonzalo Enrique ORELLANA en el cargo (404) de AAR Área 

Física. 

700-14690/14- Sra. Lila Ester LOPARDO en el cargo (393) de AAR Área Física. 

700-14690/13- Sra. Lila Ester LOPARDO en el cargo (392) AAR Área Física. 

 700-14690/12- Sr. Bruno CAMPANELLA en el cargo (392) AAR Área Física. 

Se aprueban, por unanimidad (13 votos). 
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Interinas con carácter transitoria 

700-08722/2- Dra. Constanza BODNAR en el cargo (869) de ADDS Área 

Microbiología e Inmunología. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-05827/1, referente a solicitud 

de prórroga de la designación ordinaria del señor Gonzalo Enrique Orellana en el cargo 

de Ayudante Alumno rentado número 404 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14690/14, referente a 

solicitud de prórroga de la designación ordinaria de la señorita Lila Ester Lopardo en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado número 393 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14690/13 referente a solicitud 

de prórroga de la designación ordinaria de la señorita Lila Ester Lopardo en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 392 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14690/12, referente a 

solicitud de prórroga de la designación ordinaria del señor Bruno Campanella en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado número 392 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08722/2, referente a solicitud 

de prórroga de la designación interina transitoria de la doctora Constanza Bodnar en el 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 869 del Área 

Microbiología e Inmunología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

     f - Licencias con goce de sueldo 

700-12412- Dra. María Luisa VILLALBA en el cargo (2310) de JTPDS Área 

Química Orgánica. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12412, referente a solicitud 

de licencia con goce de sueldo de la doctora María Luisa Villalba en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2310 del Área Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

3 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Enseñanza y Seguimiento y Secretaría ejecutiva de la comisión 

     700-12459, 700-12450- Inscripción fuera de término. 

     700-12047, 700-11840, 700-11747, 700-11620, 700-10808- Solicitudes de 

Equivalencias. 

     700-09740/1- Solicitudes de Equivalencias (Reconsideración). 

     700-12236- Plan de trabajo de Prácticas Bioquímicas de la Srta. Marlene 

ZUBILLAGA. 

     de Grados Académicos 

     700-12454- Presentación del curso de Posgrado “Teoría de semigrupos con 

aplicaciones en Control”. 

     700-12452-Presentación del curso de Posgrado “Formas cuadráticas y operadores 

diferenciales” 

     700-12330- Presentación del curso de Posgrado “Dualidad AdS/CFT de altas 

Energías”. 

     700-12329- Presentación del curso de Posgrado “Introducción a los métodos de 

modelado computacional en Ciencias de los materiales”. 

     700-06186/2- Lic. Alejandro VELEZ ZEA solicita se le considere como válido para 

el Doctorado el curso “Procesamiento Digital de señales”. 

     700-00932/5- Lic. María José ANDRADE CUVI solicita se le considere como válido 

para el Doctorado el curso “Epistemología de la ciencia para ingeniería”. 

     700-16151/3- Lic. Alejandra SAAVEDRA MONCADA solicita se le considere como 

válido para el Doctorado Programa de Movilidad Universitaria de las Red de 

Macrouniversidades de América Latina y el Caribe”. 

     700-12507/9- Lic. Diana Raquel PALATNIK solicita se le considere como válido 

para el Doctorado el curso “Diseño experimental y optimización de sistemas con 

múltiples respuestas”. 

     700-12507/5- Lic. Diana Raquel PALATNIK solicita se le considere como válido 

para el Doctorado el curso “Herramientas estadísticas avanzadas en la planificación 

experimental”. 

     700-11278/1- Lic. Carlos G. DIBARBORA solicita inicio de los trámites de Tesis de 

maestría. 

     de Especialización en Carrera Docente 

     700-00918- Lic. Sofía SAMPAOLESI presenta el Plan de trabajo correspondiente al 

Trabajo Final Integrador. 

     700-14944- Dra. Yanina LAMBERTI presenta el Plan de trabajo correspondiente al 

Trabajo Final Integrador. 

     de Investigaciones 

     700-12486- Designación del Dr. Dirceu BAGGIO como Profesor Visitante del 

Departamento de Matemática. 

     700-12487- Designación de la Dra. Viviana DIAZ como Profesora Visitante del 

Departamento de Matemática. 
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     700-12379- Designación del Dr. Abel FUNDORA CRUZ como Profesor Visitante 

del Departamento de Física. 

     700-12386- Designación de Profesores Visitantes del Departamento de Cs. 

Biológicas. 

     700-12386/1- Designación de la Dra. Fernanda CARVHLHO NIEBEL como 

Profesora Visitante del Departamento de Cs. Biológicas. 

     700-12386/2- Designación del Dr. Pablo Alberto ROMAGNOLI como Profesor 

Visitante del Departamento de Cs. Biológicas. 

     700-12386/3- Designación del Dr. Andreas NIEBEL como Profesor Visitante del 

Departamento de Cs. Biológicas. 

     700-12386/4- Designación del Dr. Federico ARIEL como Profesor Visitante del 

Departamento de Cs. Biológicas. 

     700-12441- Declaración de interés del 64º Congreso Mundial de Estudiantes de 

Farmacia de la IPSF. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar a continuación un serie de expedientes que 

vienen con despacho de las comisiones asesoras. En primer lugar de la Comisión 

Asesora de Enseñanza y Seguimiento y de la Secretaría Ejecutiva. 

 Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Señor decano: voy a proponer que, si no hay objeciones que formular, 

se aprueben en forma conjunta los despachos de la Comisión Asesora de Enseñanza y 

Seguimiento, a excepción del que se tramita por expediente 700-11747. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo voy a pedir que se trate por separado también el 

expediente 700-09740/1. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por la consejera Corral, que implica la aprobación de los respectivos 

despachos de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento obrantes en el Orden 

del Día, a excepción de los expedientes 700-11747 y 700-09740/1. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11747, referente a solicitud 

de equivalencia. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- En este caso a la persona le dan como correlativa la materia Análisis de 

Datos, pero dicen que se debe esperar para pasársela hasta que apruebe Análisis II. 

 A mí me parece que si después Análisis de Datos no la va a cursar los contenidos 

no los necesitaría para cursar Análisis II. Y otorgarle Análisis de Datos en este momento 

le permitiría continuar avanzando en la carrera, por ejemplo, con Química Analítica, que 

tiene contenidos de Datos y no así de Análisis II. 



15 

 

 Me parece que la propuesta está bien, pero que consideren dárselo después 

perjudicaría a la persona en ese sentido. 

Sr. DECANO.- La propuesta sería, dadas las razones expresadas por la consejera, 

devolver el expediente a la comisión, para que lo tenga en cuenta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09740/1, referente a 

solicitudes de equivalencias con pedido de reconsideración. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso se trata de una estudiante que hizo varias 

materias por Bioquímica plan viejo y ahora pide equivalencias para Farmacia 2001 o 

2010. Y en el tema Bromatología hay una opinión de las profesoras de la cátedra en el 

sentido que debería dar el módulo de nutrición, que tiene más importancia en Farmacia 

que como se daba en Bioquímica. 

 Entonces, lo que se estaría aprobando sería una equivalencia parcial. Y tal vez no 

se entiende eso por como está redactado. 

Sra. SECRETARIA.- Este fue un pedido de reconsideración. El Consejo aceptó analizar 

el pedido y se envió al Departamento. Y una de las conclusiones a las que se llega es que 

se le otorgaría la equivalencia de la asignatura Nutrición y Bromatología rindiendo el 

módulo Nutrición. 

 Los que estaban un poco confusos eran los dictámenes anteriores. Pero el resumen 

es ese. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el despacho? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que vienen con despacho de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular, se aprueben en forma conjunta los despachos de la Comisión Asesora de 

Grados Académicos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Errico. 

Sr. ERRICO.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación del expediente 

700-12329, porque soy quien presenta ese curso. 
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Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el consejero Gómez Dumm en el sentido de aprobar los respectivos 

despachos de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos a  

excepción del expediente 700-12329, con doce 

votos y una abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-00918, referente a 

presentación de la licenciada Sofía Sampaolesi del Plan de trabajo correspondiente al 

Trabajo Final Integrador, que cuenta con despacho de la Comisión de Especialización en 

Carrera Docente. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14944, referente a 

presentación de la doctor Yanina Lamberti del Plan de trabajo correspondiente al 

Trabajo Final Integrador, que cuenta con despacho de la Comisión de Especialización en 

Carrera Docente. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar despachos de la Comisión de Investigaciones. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se aprueben de manera conjunta los respectivos despachos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar de  manera conjunta los 

respectivos despachos de la Comisión de Investigaciones obrantes en el Orden del Día? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

4 - Concursos 

     a - Llamados 

Departamento de Química 

700-11174 y 700-11174/1- DOS cargos (684 y 662) de ADDS Área Química 

Orgánica Básica. 

700-11498- Un cargo (604) de ADDS Área Químicas Básicas. 

Departamento de Matemática 

700-12378- Veintiún cargos (1366, 1369, 1371,1373, 1374, 1375, 1522, 1523, 

1781, 1932, 1933, 1935, 1936, 1937, 1938, 1939, 1941, 1943, 2019, 2023, 2024) de 

AAR Área Básica. 

Departamento de Ciencias Biológicas 

700-11252- UN cargo (897) de ADDS Área Ciencias Farmacéuticas. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-11174 y 700-11174/1, 

referentes a concurso para proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple números 684 y 662 del Área Química Orgánica Básica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Richard. 

Sr. RICHARD.- Ese llamado está realizado por el primero de los cargos y hay otro 

expediente en el que se incorpora un cargo adicional, pero no está el informe 

correspondiente a ese segundo cargo. 

 Yo sugeriría postergarlo e incorporar ese informe para ver cuál es la situación del 

cargo número 662. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Richard? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11498, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 604 del Área Químicas Básicas. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la nota de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retira el consejero Laurella. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12378, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer veintiún cargos de Ayudante 

Alumno rentado para el Área Básica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Richard. 

Sr. RICHARD.- Me parece que nos debemos como Cuerpo pensar este concurso en 

función de la experiencia que tuvimos con dos concursos previos para cargos de 

Ayudante Alumno del Departamento de Matemática. 

 Ustedes recordarán que en la reunión decimocuarta de este año este Consejo dio 

de baja dos concursos que estaban demorados desde hacía años. Incluso, en los informes 

de los cargos se indica que hay algunos que se encuentran vencidos desde el año 2009. 

Y el Departamento en esta presentación no hace ningún tipo de aclaración particular 

respecto de cómo resolvería un problema que, evidentemente, tiene entre manos y que 

no supo resolver hasta el momento. 
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 La verdad es que a mí se me ocurren alterativas para que el concurso siga, en 

tanto, como alguna vez señalamos, existe en el artículo 11 de la ordenanza una instancia 

que prevé que puede haber algún graduado o un alumno nombrado por este Consejo que 

siga las alternativas del concurso. Pero, independientemente de eso, el volumen de 

trabajo que requeriría un concurso como este no se controlaría sólo desde los tiempos. 

 A mí me parece que el Departamento de Matemática debería elaborar una 

estrategia que le permita llevar a buen puerto estas actuaciones. Pero así como está 

planteado el expediente, que es bastante escueto, no me ofrece ninguna garantía. 

 Yo barajo como posibilidades, devolverlo al Departamento para que explicite 

cómo va a poder resolver este concurso, si tiene previsto para ello algún mecanismo 

distinto al que utilizó en experiencias pasadas o postergarlo para que pensemos nosotros 

si tenemos alguna propuesta superadora. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Antes que devolverlo al Departamento, lo cual va a implicar una 

demora adicional, estaría de acuerdo en la postergación y en tratar, en todo caso, de 

entablar alguna conversación con el Departamento. O contemplar la posibilidad que 

menciona el consejero de designar a alguien que pueda encargarse del seguimiento. 

Sr. DECANO.- Está la propuesta de postergación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11252, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 897 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

Sra. SECRETARIA.- Aparentemente, se ha traspapelado el expediente. No está en esta 

pila. 

Sr. DECANO.- Si les parece, lo postergamos. Porque se ha traspapelado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

     b - Dictamen de Comisión Asesora 

Departamento de Matemática 

700-11152- Un cargo (1315) de PAsDS Área Álgebra, Lógica y Matemática 

discreta. (Modalidad Cerrado). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11152, referente a concurso 

en la modalidad de concurso cerrado para proveer un cargo de Profesor Asociado con 

dedicación simple número 1315 del Área Álgebra, Lógica y Matemática Discreta, que 

viene con dictamen de la comisión asesora interviniente. 
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 La comisión manifiesta que hay sobrados motivos para proponer la designación en 

el cargo en concurso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se eleva la propuesta el Consejo Superior. 

     c - Postergación de puesta en funciones 

700-11926- Dra. Victoria Inés FERNÁNDEZ en el cargo (2010) JTPDS Área 

Básica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11926, referente a solicitud 

de postergación de puesta en funciones de la doctora Victoria Inés Fernández en el cargo 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2010 del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

5 - Departamentos 

     de Física 

     700-12476- Designación de la Dra. Laura DAMONTE como Prof. a cargo del 

Despacho. 

     700-12477- Composición del nuevo Consejo Departamental en todos sus claustros y 

designación de la Dra. Laura DAMONTE como Jefa de Departamento. 

     de Química 

     700-12167-  Dr. Fabricio RAGONE solicita reducción de la SD del cargo (2430) de 

ADDS hasta que finalice su designación en el cargo (636) de JTPDE. 

     700-12474- Extensión a dedicación semi exclusiva del cargo (2314) de JTPDS Div. 

Química Orgánica ocupado por la Dra. Gisela DIAZ.  

     de Ciencias Biológicas 

     700-12546- Designación de las Dras. Alicia CONSOLINI y Laura DELAPLACE 

como representantes de la Facultad ante el ECUAFyB. 

     700-07605/1- Prórroga  de la extensión a DE del cargo (1768) de JTPDS Área 

Biotecnología y Biología Molecular ocupado por la Lic. Alejandra CARRA, en el marco 

del programa de Retención de RR.HH. 

     de Matemáticas 

     700-12325- Conversión temporaria de un cargo (1351) de PASD y dos cargos (268) y 

(1308) de PADS en un  cargo de PADE. 

     700-12455- Creación definitiva del cargo (1351) de PASD Área Análisis. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12476, referente a propuesta 

de designación de la doctora Laura Damonte como Profesara a cargo del Despacho. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12477, referente a 

composición del nuevo Consejo Departamental en todos sus claustros y designación de 

la doctora Laura Damonte como Jefa de Departamento. 
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 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento y se aprueba la designación 

propuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12167, referente a solicitud 

del doctor Fabricio Ragone de reducción de la semidedicación del cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2430 hasta que finalice su designación en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 636. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12474, referente a solicitud 

de extensión a dedicación semiexclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 2314 de la División Química Orgánica ocupado por la 

doctora Gisela Díaz.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12546, referente a propuesta 

de designación de las doctoras Alicia Consolini y Laura Delaplace como representantes 

de la Facultad ante el ECUAFyB. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07605/1, referente a  Prórroga  

de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 1768 del Área Biotecnología y Biología Molecular ocupado 

por la licenciada Alejandra Carra, en el marco del programa de Retención de Recursos 

Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12325, referente a solicitud 

de conversión temporaria de un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación número 
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1351 y dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 268 y 1308, en 

un  cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12455, referente a solicitud 

de creación definitiva del cargo de Profesor Adjunto con semidedicación número 1351 

del Área Análisis. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Tengo una consulta, porque el expediente es muy escueto. 

 Este cargo estuvo ocupado interinamente en un momento. Ahora, está vacante. Y 

se pide la creación definitiva sin dar más detalles. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Aparentemente, hubo algún problema en el sistema de 

Personal. Porque ese cargo estuvo ocupado en forma ordinaria hasta mediados de año 

cuando quien lo ocupaba se jubiló. Pero en el sistema figura como que no está creado en 

forma ordinaria. Entonces, el Departamento tenía el temor de que pasara algo a fin de 

año y se perdieran los puntos o algo así. 

 Si uno investiga bien, el cargo existe, porque estuvo ocupado por concurso 

ordinario. 

 Otra opción es devolverlo a Personal para que revisen la documentación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Yo entiendo que si el cargo existía y hay documentación que prueba 

que una persona ya fue designada, me parece que lo que corresponde es que 

simplemente digamos eso. Es decir, me parece que no tendría sentido subsanar un error 

informático o cosa por el estilo con una nueva resolución del Consejo Directivo. 

 Es decir, si el cargo ya fue creado, invoquemos ese antecedente y hagamos esa 

aclaración. Pero, volver a crear algo que ya estaba creado, me parece que no tiene 

sentido. 

Sr. DECANO.- La propuesta es, entonces, que se haga una averiguación fehaciente de la 

situación del cargo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los asuntos que fueron incorporados sobre tablas. 

TEMAS PRESENTADOS SOBRE TABLAS 
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1 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Investigaciones 

     700-12552- Propuestas de Jurado para el Concurso de Director del CIM. 

     700-12580- Propuesta de la Facultad de Ciencias Exactas para el Premio a la Labor 

Científica, Tecnológica y Artística de la UNLP 2017. 

     de Enseñanza y Seguimiento y Secretaría ejecutiva de la comisión 

     700-12247- Fechas de Parciales. 

     700-12592- Fechas de parciales. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12552- Propuestas de Jurado 

para el Concurso de Director del CIM. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12580, referente a propuesta 

de la Facultad de Ciencias Exactas para el Premio a la Labor Científica, Tecnológica y 

Artística de la UNLP 2017. 

 Les recuerdo que en este caso hay dos categorías, el premio a investigadores 

formados y el premio a investigadores jóvenes. De acuerdo al despacho se propone al 

doctor Antonio Lagares al premio Investigador formado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Se propone al doctor Nicolás Máximo Rendtorff Birrer al premio 

investigadores jóvenes. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-12247 y 700-12592, 

referentes a fechas de parciales. 

 Por expediente 700-12247 se hace una propuesta modificada. Las asignaturas 

implicadas son Álgebra, Análisis Matemático I y II, Introducción a la Química. Física I 

y Química general. Es una propuesta que viene con dictamen unánime. 

 Esto viene acompañado de otro expediente con propuesta de fechas que 

corresponden en este caso a: Fisicoquímica, Química Analítica y Química Orgánica I. 

También con aval unánime de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Lo que propongo es girar estos expedientes a los 

coordinadores de las materias, para ver si ellos pueden tomar esos parciales en las fechas 

que propone la comisión antes de tomar una decisión final al respecto. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Speroni? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

2 - Departamentos 

     de Química 

     700-12401- Nota informando que se resolvió denegar el traspaso de dedicación 

solicitado por el Dr. Carlos FRANCA. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12401, referente a nota 

informando que se resolvió denegar el traspaso de dedicación solicitado por el doctor 

Carlos Franca. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo entiendo que esa nota no fue aprobada por unanimidad por el 

Consejo Departamental. 

Sr. DECANO.- Es cierto. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Dado que es un caso que parece complicado y que acabamos de 

recibir el expediente, propongo postergarlo para tener oportunidad de analizarlo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Gómez Dumm? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

3 - Claustro Estudiantil por la minoría 

     700-12601- Declaración para acompañar el pedido de Justicia por Santiago 

Maldonado. Se trata en forma conjunta con el expediente 700-12601- Declaración 

adhiriendo al Documento de Pedido de justicia ante la aparición sin vida de Santiago 

Maldonado, presentado por el claustro de graduados. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12601, referente a propuesta 

de declaración para acompañar el pedido de Justicia por Santiago Maldonado. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Guerín. 

Srta. GUERIN STÁBILE.- Todos conocemos la situación. El viernes se supo que el 

cuerpo hallado en el río pertenecía a Santiago Maldonado. Y lo que solicitamos es que la 

Facultad se declare a favor de pedir justicia para el esclarecimiento del hecho. Y 

hacemos responsable al Estado por desaparición y encubrimiento. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo sugeriría que la tratemos en conjunto con la otra nota que 

tenemos, porque me parece que no es muy eficiente aprobar dos notas sobre el mismo 

tema. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Gómez Dumm? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Paso a dar lectura a la nota presentada por el claustro de graduados. 

- Se da lectura a la nota de referencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Richard. 

Sr. RICHARD.- Pienso que acá la urgencia es establecer una declaración del Consejo. 

Me parece que ambas notas están en sintonía. Quizás una tiene a favor la contundencia, 

pero nosotros como graduados derivamos en otra declaración ya existente. 

 Me parece que tal vez para ser más eficientes y entendiendo que las dos 

declaraciones son muy similares, propondría que nos manifestemos sobre una de ellas, 

quizás sobre la primera, la que presentaron los estudiantes por la minoría, que por ahí es 

más sintética y contundente. Y, eventualmente, la otra nota, si a ustedes no les parece que 

la misma refuerza algún aspecto que esté faltando en la otra, la retiraría. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- La verdad que yo me quedaría con la segunda nota. Porque, más 

allá de que me parece mejor el contenido, es una nota representativa de un espacio 

importante como es el Consejo de Decanos, y me parece importante que la Facultad 

acompañe esta declaración del Consejo de Decanos de facultades de Ciencias Jurídicas 

de Argentina. 

 Tampoco tengo inconveniente en apoyar la otra nota. 

Sr. DECANO.- Me parece oportuno decir que tampoco están obligados los consejeros a 

optar. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Iba a decir eso. Me parece que las notas no son contradictorias. 

 Yo lamentaría que se retire la segunda nota, porque, como dice el consejero Gómez 

Dumm, me parece oportuno adherir a esta manifestación del Consejo de Decanos, que 

está bastante bien elaborada. Pediría que no se retirara. 

Sr. DECANO.- De lo expuesto pareciera desprenderse que existiría acuerdo por parte del 

Consejo en prestar su aval a ambas notas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobadas por unanimidad. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 15 y 5. 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I    MOVIMIENTO DE PERSONAL   H.C.D 

RESOLUCIONES PARA REFRENDAR 

700-12125/1- Res. 2311/17 

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 

700-11888- Lic. Alejandro Roberto BONESI en el cargo (2467) de JTPDS Área 

Química Básica. 

DESIGNACIONES INTERINAS POR DESIGNACIÓN TRANSITORIA 

700-3869/2- Prof. Victoria BALDASSARI en el cargo (311) de ADDS Área Básica. 

RENUNCIAS 

700-12500- Dr. Jorge O. TOCHO al cargo (1469) de PTDS Área Física. 

700-12274- Dra. Marcela MARTIN al cargo (1460) de ADDS Área Químicas de 

Correlación. 

700-12268- Qco. Pablo S. FERNÁNDEZ al cargo (662) de ADDS Área Qca. Orgánica. 

700-12439- Srta. Esquivel Daniela al cargo (2445) de AAR Área Extensión. 

700-12419- Sr. Juan CINGOLANI al cargo (722) de AAR Área Fisicoquímica Básica. 

700-12405- Sr. Juan CINGOLANI al cargo (2357) de ADDS Área Básica. 

700-4684- Lic. Mariano Aníbal ESTEVEZ al cargo (263) de PADS Área Básica. 


